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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO·~DE lA 6UERRA

para su conoci-
Madrid, 20 de Señor Inspector general de la Gua¡1ia

Civil.

CASARES QUIROGA

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Goberna
clón

Excmo. Sr:.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente cOronel -de eje
Instituto, con destino en la Comandan
cia de Caballeria del 21." Tercio, <lon
José Casellas ·Puig de Masa, pase a ,i
!uación de resel"Va. por haber eum1>lido
la e<Iild reg lamentaría el día 19 del ac
tu:!l. coo arreglo a la ley de 29 de ju
nio' de 1918 (c. L. núm. 169), en h tlllC

disírutará cl habcr mensual de 916,66'
pcsetas, que percibirá a 'Partir de primcro
dc abril próximo, por la Delegación de
Hacienda dc la provincia de Barcelona,
por fijar su residencia en dicha c;¡¡pital,
scg-un dispone la ley de 21 de octubre
(D. O. núm. 246) y decreto de 27 de nl)
viemhre de 1931 (D. O. núm. 269). co
rrespondiéndole asimismo la pensión
mensual de 50 pesetas anexa a la cruz
de la Orden Militar <le San Hermenegil
do; quedando agregado para fines de do
cumentación y demás efectos al 21.· Ter
cio.

Lo comunico a V. E.
miento y cumplimiento.
marzo de 1933.

CASARES QUIlilOGA

Señor Insptttor general de la Guardia
Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el capitán de ese Instituto,
con destino en la ComarJdancia de Za
mora, D. José Crespo Fcrnández, pa~e

a situaci6n de reserva ·por haber cum
plido la edad reglamentaria el dia 16
del actual, con arreglo a la ley de 29
de junio ele 1018 (C. L. núm. IÓ9), en
la que disfrutará el haber mensual de
562,50 pesetas, que percihirá a partir
de primero de abril próximo, por la De
legación de Hacienda de la provincia
de Valladolid, por fi; ar su residencia en
dicha capital, según dispone la ley ele
21 de octubre (D. O. núm. 246) y ele-'
creto de 27 de noviembre de 1931

(D. 0, núm. :zó9), correspoodiéndole asi
mismo percibir la pensión de SO pesetas;
también mensuales, anexa a la cruz de la
Orden lHlitar de San Hermene¡:i1do;
quedando agregado para fines de dccCl
mentación y demás efectos al noveno
Tercio.

Lo comunico a V.' E.para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :la de
marzo de 1933.

CASARES QUI10GA

Seiior Inspector ~eneral de la GuarJia
Ci\·ir.

Excmo. Sr.: En vista de lo soPcita
do 'por el alférez dc cse lnstitut{}, r'H1
destino en la Comandancia de (;uada
la;ara, D. Mariano Parra Escamilla,

Este Ministerio ha resuelto conceder
lc el retiro con las noventa celltésimas
del sueldo regulador del empleo de ca-'
pitán, como comprendido en la ley de 9
de marzo de 1932 (Caceta núm. 71), alJo
nándose!e el haber mensaal de 562,50
pesetas, que percibirá a partir de prime
ro de abril próximo, por la Dire;;ción
general de la Deuda y Clases pasivas,
por fijar sú residencia en esta ca¡>ital.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 21 de
marzo de 1933.

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicita
do por el alférez de ese Instituto, Cl)n
destino en la -Comandancia de Cuenca;
D. José Romo Zafrilla,

oEste Ministerio ha resuelto concederle
el retiro con las noventa centésimas del
sueldo regulador del' empleo de capitán,
como comprendido en la ley de 9 de
marzo de 193~ (Cauto núm. 71), abo
nándosele el haber mensual de 562,50 jle.
setas, Que pencibirá a flartir de primero
<le abril 1>rbximo por la Delegaci6n '.Ie
Hacienda de Cuenca,por fijar su re;i
dencia en dicha capital.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento. y cumplimiento. 'Madrid, 21 <le
marzo de' 1933.

CASAns QUIROGA

Señor Ins.pector general de la Guardia
Civil.

Excruo. Sr.: En vista de lo solicita-" '
do i>o~' el alférez de ese· Instituto, con -.
destino en la segunda Comandancia del
28.· Terció, D. Juan 'Barceló Andreu,.

Este MiniSterio ha resuelto cOl1c~Jer- "
le el retiro con las noventa t:entésimas
partes del sueldo regulador de capitán, '
como comprendido en la' ley de ~ de·'·
marzo de 1~32 (Cauta núm. 71), ab,)- '
nánciosele 'el haber pasivo mens!lal ,re ¡

562,50 pesetas, que percibirá a partir de
priniero' de' a'bril próximo ·por la Deie~

gación de H.cien<la de Baleares, por. fi
jar su' residen;<ia e\1 'Palma de :'Ia-
\larca. . . "

Lo digo a V. E. para su conocimiciI
tú y cumplimiento. Madrid, 21 de ma~-

zo dc I!).w:.

Seiior Inspector ~~l~eral de la Guardia
Civil. .

Excmo. Sr.: Este 'Ministerio. en vi~
ta de lo propuesto por la Inspección ge
neral de la Guardia Civil Y. de acuerdo
con el dictamen emitido por la, Asesoría
Jurídica de este Departamento, ha re
suelto conceder la Medalla de Sufri
mientospor la Patria, con la pensión,
que a cada uno se le señala, al tler'Q-'
rni!1 del referido Illstituto, Que figura en
la siguiente I,'elación... que da principio
{:on el ~orneta Victonano Cantalejo Ló
pez y termina con el guardia segundo
Francisco Mirón Tapia, los cuales, en
virtud de 10 dispuesto en la orden circu
lar de 29 de ma·rzo último (D. Q. nú
mero 76) se baIlan comprendidos en el
artículo segundo de los adicionales de la
ley de 7 de julio de 1921 ~C. L. núme
ro 273), en relación con los 50 y 52 del
Reglamento de Recompensas en tiempo
de guerra de 10 de marzo de lQ20
(C. L. núm. 4). hoy en vigor.

Lo d~go a V. E. para su conoci.
miento y efectos. Madrid, 18 de mar
zo de 1933.

CMARF.S QUIROCA.

5-el'lor InSl¡)ector general de la Guar
dia Civil. '

ULACION om lla CITA

Corneta, V¡,ctoria·no Cantalejo L6·
pez: deJa Coplandancia de Segovia,
hendo en Coca, de dicha provincia,
el día 28 de junio d~3~.i:"
do en su curad6n s . . Ji-



Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Int~ntor central de Guerra.

D. O. núm. 70

Excmo. Sr.: Habiendo sido traslada
do para prestar servicio en el Cuerpo de
Seguridad de la provincia de Granada,
procedente de la de Málaga, Compaiiía de
Asalto núm. 30, el teniente de ARTI
LLERIA D. José Pino Porras, este Mi
nisterio ha resuelto continúe .. Al servicio
de otros Ministerios", y afecto para do
cumentación al Centro de Movilización
y Reserva núm. 4-

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cU1IllPlimiento. Madrid, 20 de
marzo de 1933.

Excmo. Sr.: Nombrado por el Mi
nisterio de AgricQlt.ura, vete.riDario au
xiliar, jefe de los serriciol de la Sec~

ción de caballos sementales de Alcali
de Henares, el veterinano segundo, con
destin~ en ~~ de ~eres ~e
la seguDdá brigada 4fe JlOIltafta; D. LUlI
de la Plaza Romero, P9" este Ministe
rio se ha resuelto que el citado oficial
pue a la Jit~ de "Al eenicio de
otros' Ministerios", confonneprec:IIltúa
el articulo ~OY~ del~ de' 5 de
enero últinso (D. O. ~ 5).

Lo comU8ieo a V. E. wa.'JI coDOCi
miento y cuinplimiemo. Madrid, ~ d~
marzo de 19JJ.

24 de marzo de 1933

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
r,¡c·rt ro" ~ !. . 1 &IliA',
~~.tl;,~LJj' SECRETARIA

ORDlEN DE SAN HERMENEGILOO

656----
...~

da<les. Pensión menSUall de I2~50 pe
setas. vitalicia.

Guardia segundo, Francisco Mi
rón Tapia, de la .Comandancia .de Ca
ballería del 21.· 'Ilercio, herido en
Barcelona el dia 18 de noviembre
1931, invirtiendo en su curaci~n trein
ta y dos hospitalidades. Penslon ~en

iual de f2,SO pesetas ,durante Cinco
años.

·Excmo. Sr.: Vista la instancia pro~

movida por el General de b~, en
situación de segunda regerva, D. Juan
Fernández García, que .Y. E. cursó al
Consejo Director de las AsamhIeas de
'w e>roenes Militares de San Fe~~

Exorno. Sr: Este ~iDiste:rio, en 'lo l' San Hen:\Jem:gildo, c:n. 13 de ma
Yista de 10 propue~to por la Inspec- yo del pasado año, en sahotnd de que
ción general de la Guardia unl y se.le coooeda la pensión de la: placa de
de acuerdo con el dictamea emitido la MtXna de las citadas Ordenes desde
por la Asesoria JJ,U"~icf. d~ .l:llte pe- la fuha de su pase a s.ituación de re
par~ento, ~ r~su~to .(:~e4f1":~ ~; vista la: acordada del ~itado Con
medalla de Sufr~il;'}oa.,O~.~.,,*- ~jo Di~or de 17 de sep~e an
tria, con la pensJon Yl~~ de ~,2,SO te:rior y teniendo en cuenta los mfonnes
pesetas mensuales, al cQl'O.~ eJe \p. emitidos pOr la Sección de Personal, Or
secunda Comaooaaw:ia del' ?JI•• ' rer- llena<:iÓD de Pagos e Intenención Cen
cio, Andrés Casti!lÓD ~~, por ha- tral de Guerra, este Minis1le!'io hace
ber resultado b~ido por ~ ~a~ suelto desestimar la instancia de me
de paisanos el día 14 de lb" de 1.g¡1 ~ncia IIOr wecer de da"écho a lo que
ea la clllPital de Sarceloa., 'T babl~- Jalicita, toda 'vez que DO .. sido de
do causado trescientas ochelJta b~- rogad;j. '1 continúa por tanto en vigor la
pitalidades, y resultaDdo imítil Pan orden de S de enero de 19.11 tD. O. nú
el sef'Vicio. IIIl;ro 4), que se opoae a lo solicitado
. Lo digo a V. E. para ea coaoci- por el interesado.

miento y efectos. Madrid, 18 de m...• Lo comunico a V. E. para su conoci.
EO de 1933. ~o 'T cumplimiento. :Y.adrid, ~ de

mano de 19JJ., .

AZA~A

A~SO$.

ULACION QUZ 8& CITA

. A auxiliar mayor de oficinas

(AsimHado a capitán)

D, Perfecto F-resno Calíada, con des.
tino en Ja Escuela de Tiro de Artille-

Sef'&or...

~4

Sefíor General de la sexta diYÍlión oro
gánica.

Sefíor Interventor central de G\iCrra.
,té ....)i '"., ¡¡r" ~ .-...-...-...._ ,

Circular. ·Exano. Sr'.: &te Minis
terio ha resuelto col1Clllder ~ .~ su
perior imDediato, en prQl)~ ~aor
dinaria de ~MOS, a 1<ls aux.'ilia1'u del
personad del material de ARTII..;UERIA
que figuran en Ja siguiente relaci6D, que
empieza con D. Perfecto Fremo Cafta
da y tennina con Do Miguel Coronado
Vaowerde, .por S« 101 más antig·uos en
sus res¡pectiv~ escalllLS y t'euni-r las con
diciones re8Uamentar.ias en las fechas
que CODlQ a4l'tigüedad se Jes asigna a
cada 000, continuando en 5'\IS actU3lles
destinos.

Lo comUll1ico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 23 de
marzo de 1933.

. ... ~

Sel\or Gen~ral de la sexta división or
gánica.

Sel\ores General de la primera división I

orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Seftor General de ~ 1~\IIl" división
orgáftica.

SellO!' Pnsidente del Consejo Director
de lu Asau1l»eas de lq Ordenes Mi·
litares de San Fernando y San Bef·
menesildo.

Excmo. Sr.: Di9¡)uesto por la Direc
ción general de Seguridad, con fecha
9 del actual, que el teniente de CABA
LLERIA, ..Al servicio de otros Minis
terios" del Cuerpo de Seguridad en la
provincia de Vizcaya, D. Eduardo Mel
gar del Castillo, 'PIlse a continuarlos a
la de Madrid, séptima Compafíia de
Asalto, este Ministerio ha resuelto que
el citado oficial quede en la misma si
tuación y afecto para fines de docu
mentación al Centro de Movilizaci6n y
Reserva núm. I.

Lo comunico a V. E. para su conoci.
miento y cumpltmiento. Madrid, 20 de
marzo de 1933.

A la Gaceta núm. 82.)
.-...a-.._ ....._

Sei'lor Director· general de la Guar·
dia Civil.

Sellor Director generd de la GIlf~~
dia Civil.

:,> ""-'"', .
lEx.cmo. Sr.:. Este Ministerio ha re·

IUelto qUe di teniente coroRe1 de ue
Institufo, en sita¡I.Ciqn de ~i~Onible,

D. .Rodrigo Palaci~ q~ZlPelIal, ~se acc.'I'()_ DB P.... O..!fAL...a. la de reserva, por haber cumpibdo f' ....

la. edad re,laomentarijl-' ca" 4,Ia 14 del. AL SERVICIO DE OTROS MINIS-
actua'l, con arreado a: la· I~.Y de 29 de TERIOS
junio de 19.18 (tC. L. núoi. 169), en
la que disfrutari. el haber menn" de
916.66 ¡pesetas,' que •'Percibir~por la
Delega<:ión de Hacienda ~e la pro·
vincia de LogrQ.fto, p.or fi,ar su ~e
sidencia en dicha clWltal, según diS
ponen la ley de 21 de octubre
(D. O. núlrn. 2415) y decreto de 27
de noviembre de 19!1 (D. O. núme
ro 269), corre&pondiéndole asimismo
la pensi6n mensuaol de 50 ¡pesetas ane
xa a la cruz de la Orden Militar de
San Her.meneg~ldo. quedando agrega·
do para documentación y deqtás efec
tos al 20.· Tercio.

Lo comunico a V. E. iP'Bra su co·
nodl11iento y cutnlpHmiento. MlUirid,
20 de marzo· de 1933.

CASAUII O"tllDOA
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Señor General de la octava división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Lo comunico a V. E. ,para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de
marzo de 1933.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del regimiento
de INFANTERIA núm. 4. Ignacio Diaz
Arjona, pase destinado al batallón Ca
zadores de Airia núm. 2, conforme
tiene solicitado con arreglo a la orden
circular de 8 de junio de 1929 (D. O. JlÚ
mero 125), causando alta y baja en la
próxima reTista de Comiiario.

Lo comunico a V. E. para su CODati
miento 1 cUll11>limiento. Madrid, 20 de
marzo de 1933.

Sefior General de la tercera división 01'
r;Anica.

Señores Jefe Superior de las Fuer..
:Militares de :Marruecos e Inte"eator
central de G1Ierra.

Excao. Sr.: Vista la instancia pro
mórida fOr el cabo del regimiento .,
TrallsD!isiÓlleS, Raimwdo Gomález Mar
tín, que' solicita pasar a continuar s.
serricios a' batall6n de INGENIEROS
de liélilia, comprometiéndose a cump)jr
las condiciones que para ello exig~ la
orden llinistmal de 8 de junio de 1929
@J. O. l1iim. 125), por este Ministerio
se ha resuelto' acceder a lo solicitado.
1'erifidndose la' corre~ndiente alta '1
baja en la próxima teTista de COIIIi
sario.

Lo' cOlia.JliCo a ,V. E. para su cooocl
miento y cumplimiento. Madrid, 17 •
marzo • 1933.
t&!.:..ZtÑ."; ro.

Sel'íor General de la pcimera diTis'"
orláaica.

Sellore! Jefe' S.rior de las Fuer..
Militares de KarriecOl e Inte"eMor
central 4e G.rra.

~o. Sr.: 't·.ta la instancia filI">'
mOTida fOf ~l c;a ,elel batallón de P..
tonerOl; RlIillO, .rra Sánchez, ea la
que .olieita fU*!' a contÍliuar IU. _
"lelos al batallóJa tIe INGENIEROS tIe
)lelil~ éOInprc:aetiéAdoae a cumplir 1M
condiciaae.' qlIe ,para ello eiige la orden
Winist:erial' .. 8 • junio de J9a9
(D. O. aÍIIIL ,125), este Ministerio la
resuelto aceeder a lo .. do, nrj-
,ficándose ""c .

-

RELACI0N QUE SE CITA

A maestro de taller principal

(Asimilado a capitán)

D. Antonio Camamo Rlodríguez, con
destino en lq Pirow:nia Militar de Se
villa.

A maestro de taller de segunda clase

(Asimilado a teniente)

D. Isidoro Garcia Bemárdez, con des
tino en la Escuela automovilista (Sec
ción Segovia).

Madrid, 23 de marzo de 19J3.-Azaña.

D. Esteban San Martín Iglesias, con
destino en el Pa'l"que <k Ejército nú
mero 1, y en comisioo del servicio en
ReinO'.>a:.
!~_'11Pl1Yi ;.-
A maestro de taller de primera clase

(Asimilado a teniente)

Seiiores Generales de la primera, cuarta
y sexta divisiones orgánicas.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo de alférez .te
complemento de ARTILLERIA, con an
tigüedad de esta fecha, a los aargentol
de dicha escala y Arma que a continua
ción se relacionan, por haber sido con
ceptuados aptos para el ascenso y re
unir las condiciones reglamentarias. con
tinuando afectos a los Cuerpos a que
10 están actualmente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y' cumplimiento. Mdrid, 22 de
marzo de 1933.

JlI'.t.ÁCI0lf gUá S. CITA

D. Angel Roig' Roig, del primer re
gimiento de Montafla.

D. Luis Ferrater Duca,., del mi.
mismo.

D. Juan Martínez Llopís, del Par
que divisionario n6m., 1.

D. Santiago Azaftón Orgaz, del mi...
mo.

D. Eusebio Guti~rrel }lanchón, del
mismo.

D. Manuel Adih Gutiérrez, del ter-
cer regimiento pesado. '

Madrid, 22 de marzo de 1933.-Azafta.

DESTINOS

Excmo. Sr. : &tie Mini.terio con
arreglo a lo QUe previene el d~to de
16 de diciembre de 1932 (D. O. núme
ro :JI9?),ha resuelto que el Comandante
médieo dA!I\ Cuerpo de S.ANQ:D.AD K1I-
LITAR, D. Santiago Sar!')" Buj6D, de

AntiA la Jefatura de Joi Servicios Sanitarios
--","...+*~~~i,cos <le- la octaYa diviei' •

p tinado a este Ministerio.

ría (Seccioo Campaña), con antigüedad
<k 21 de marzo aduat

D. Leoncio Ganuza LezaÚD, con <ks
tino en la: Escuela de Tiro de Artille
ria (Sección Campaña), con la de 21
<k marzo actual. •

D. Leoncio Zayas Garcia, con de;;ti
no en la Pirotecnia Militar de Sevilla,
con 1a de 21 de marzo actu:lll.

A awtiliar principal de oficinas

GA,similado a teniente)

D. José Cabailero Sánd1ez, oon des
tino en el Parque divisionario núm. 3,
con antigiiedad de 21 de marzo actuaJ.

D. Angel del Fresno Salas, en la. fá
brica de Artillería de Sevilla, con la
de 2lI de marzo actual.

D. José Bonastre Gollart, en la Agru
pación de Artilleri.a" de 1a Zona Orien
tad (Melilla), con la de ~I de marzo ac
tual.

A awdliar mayor de almacenes

(Asimilado a ca¡¡itán)

D. Juan Portugús Martín, con desti
no ea el Grupo mixto de Artillería nú-,
mero 3, con antiguedad de 21 de mar
zo actuad.

Señor...

CircullJf". Excmo. S'1".: Este Minis
terio ha resuelto conceder en propues
ta re¡>lamentaria de aSlOllnlol, el empleo
iumed.iato que se cita, a los maestl'Of
de taJler del personal ded Materia.!, de
ARl1lLLBRIA comprendWos en 181, .i
guiente relación, por ser loe mú alnt!..
guas en condiciones de obtenerio, IId¡
nándoles la antigüedad de 18 de febrero

,último 41ue le. correlllODde, con atTe
¡lo a do dispuesto en el decreto de 3 de
febrero ele '1932 (D. O. núrn. :JI9) y or
den cirell'!ar de 15 de febrero último
(D, O. ..úm 49), continuando en 'UI
actuales destinos.

Lo C<lm'l1nico a V. E. para su eonoci·
miento y cum,plimiento. Madrid, ~ de
marzo de 1933.

A awdUar princlpái d. almacena

(Asimilado a teniente) ,..-..1

D. Constantino González Luengo, con
destiao en el Banco de Pruebas de
Eibar, con antigüedad de 21 de IDa'l'ZO

, actuaJ.
D. Antonio Fernáll!dez Nonlbos, en

el Parque de Ejército núm. 1, con !la
de 21 de IlN&IZO actual1.

D. Francbco Encarnado Venegas, en
el PaTque de Ej~rdto núm. 1, con la
de 21 de marzo actual.

D. li'iguel Coronado Va.!verde, en el
Parque del regimiento de Artillería de
Costa DÚm. 4. con la de al de marzo
actuad.

}ladrid, 23 de marzo de 193.l......,Azaiia.
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RETIROS

ScfiOf' General de la primera divisi6n
oogánica.

Seior Intel'ftntor central d~ Guerra.
i. ,#

,..

Ex.cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para Ma
drid, a.l capitán de ARULLERlA, en
reserva en dicha- capital, D. Joaquin
Goicoechea Asiaín, que ha cumplido
la edad para obtenerlo 01 día 20 dd
actual, siendo baja por fin del co
rriente mes en el Arma a que perte
.cee.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cUI11lplimiento. Madrid,
:13 de marzo de 1933·

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departaltl.ento por esa diYisi6n,
COll fecha 21 de febrero pr6ximo pasa
do, manifestando que el alférez de IN
FANTERIA (lE. Ro), I'ettrado p<lC' Gue
rra, D. José Calleja Serrano, ~ía la
edad reglamentaria para el retiro defi
nitiYo el día 13 qel mes actual, este Mi
nisterio ha resuelto, que el cítado oficial
cause baja en el Ejército por fin d~l

corriente mes, percibiendo a partir de
primero de abril pr6ximo como tal re
tirado "1 por la Delegaci6n de Haciend~

de Caste1l6n de la Plana, el" haber men
lual de 146,25 pesetas que le corres
ponde.

Lo comunico a V. E.· para su conoci·.
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
.arzo de 1933.

ÁlAJtA

Selior General de la quinta divili6n or
¡ánica.

Seflores Ordenador de PillOS e Inter
veotor central de Guerra.-
Excmo. Sr.: PQr este Ministerio

le ha. resuelto que la orden de 18 de
.eptiembre último (D. O. núm. 328),
por la que se concedia el retiro al
legi.onario, Luis Ortiz Alcántara, se
entlen'CIa aclarada en el sentido de
que dicho retiro tiene el carácter ele
~oso por tener cu.m,plido el intere-..~. ."

Auil.

AIAI•.

24 de marzo de 1933

Sefior General de la primera diYisi6.
orp.ica.

Sefior G_ecal de la cuarta diYiliÓD Or'
¡áaka.

,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto acceder a 10 solicitado por lo~

alféreces de co.p'!eII1ento de SANIDAD
MILITAR afectos al tercer Grupo de
la secunda Comandancia de Sanidad, don
Carlos Carb6 Campillo,D. José llontf""1s
Porta "1 D. Eduardo Padr6s Palacio,
concediéndoles autorizaci6n para efectuar
las ,prácticas reglamentarias en la fot
ma·"1 .por el tiempo que seliala el artícu
lo 456 del vigente reglamento para el
reclutamielltq "1 reemplaZlO del Ejército,
al objeto de ponerse en condiciones de
ser declarados !1IIttos para el ascenso al
empleo superior tnmediato.

Lo COlllUl'1ico a V. E. para IU conoci
miento 1 cumplilaiento. Madrid, .a de
.arzo d. 1933.

AZAÑA
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OiFI'CIAIJWAD DE COll,PLE
MENTO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mí
litares de Marruecos.

Señores General de la octan divisi6n
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

CirCl41ar. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que los trompe
tas de ARTlLERIA, Victoriano Moli
nero Pastor, del regimiento ligero nú
mero u, pase destinado al Parque divi
sionario núm. S, y los de la misma clase
Te6dulo Regidor Alonso, del regi:nient~
ligero núm. 14 y Frllllcisco Carmona .\1
mela, del regimiento ligero núm. 6, pa
sen a continuar sus servicios al Parque
divisionario núm. 6.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 22 .de
marzo de 1933.

micntu y cumplimiento. Madrid. li de, Lo comunico a V. E. para su co- ra efectuar las prácticas reglamentarias
marzo de 1933. ! nocimiento y cumplimiento. Madrid. en la forma y por el tiempo que seña1:l.I}'2 de marzo de 1933· el articulo 456 del vigente reglamento

Az..dA. • para el reclutamiento y ree~lazo del

I
AZAÑ.\ Ejército. al objeto de ponerse en cOlldi-

Sei\or General de la quinta dh'isión 01'- ciones de ser declarado apto para el as-
ginica. ¡Señor. ~eneral de la octava división ~nso al e~leo superior imnediato.

Seilores Jeie Superior de las Fu~rzas ¡ OJ'1gamca. Lo comunico a V. E. para su conoci-
)'lilitares de )'larruecos e Interventor miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
ccotral de Guerra. marzo de 1933·

. : PRACTICAS J\ZA&A

I Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- Señor General de la cuarta división 01'-
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha movida por el alférez d.e complemento gánica.

resuelto que el corneta del batallón de· de ARTILLERIA, D. Ralmundo Frucht-
Cazadores de Ahica núm. 1, Evaristo 1man Rager, con destino en el séptimo
de )'liguel Fernández, pase destinado regimiento de ARTILLERIA, en súpli
a! regimiento INFANTERIA número Ica de que se le conce<Ía el empleo de
.8, Cue~ de procedencia, con arreglo alférez médico de complemento de Sa
a la orden circular de 8 de junio de 1929 nidad. Militar ~r ?a1larse en p.o~esión
(D. O. núm. 125), conforme solicita del titulo de licenciado en MedICID:l .,.
causando alta y baja en !a próxima re: I Cirugia, asi cO?lo. se le autorice .para
vista de Comisario. efectuar las practicas reglamentarias a

Lo comunico a V. E. para su cOlloci- d~cho. e~leo eq esta capital~ este Mi
miento y cumplimiento. Madrid, 20 de msteno ha resuelto que el Citado alf~
marzo de 1933: rez de cOffilllemento efectúe un mes de

prácticas en el primer Grupo de la pri
mera Comandancia de Sanidad Militar
e igual tiempo en el Hospital llilitar
de lladrid y regimiento de InfanterIa
núm. 1, sia que durante el mismo tenga
derecho al percibo de lueldo, haber ai
emol~eato a1cuao.

Lo cO.UIlico a V. E. para IU cOlW)Ci
mieato y cU8l'Pliaieato. lladrid, • de
lItarae el. 1933.

Señor...

E;x¡Otno. ISr.: Este llinisterio ha re·
sueHo, en vista de la instancia pro·
movi«a :por el ca¡¡iitán de INFANTE
RIA, retirado, con residencia en San·

'tiago, D.' Ar-gimiro Silva GH, conce
derle el in.greso en la es.eala de com
plemento c;Iel Cuerpo de Sanidad llllitar, Seftor Genéral de la cuarta diYisióa er-
con el empleo de capitán médico de COITI- ¡'-iea.

" plemento de dic'ha escala, por hallarse en
posesi6n del titulo de licenciado en Me
("jidna '1 Cirugia '1 reunir las condiciones
que determina la orden circular de 27 ExClllO. Sr.: Este Ministerio ha re-

. de diciemlb.re de 1919 (C. L. núnlero rIuelto acceder a 10 soll.citado por el al.
489), _~..I.ntC1o ~o. a !a J efa- t férez de complemento D. Carlos llore.
~cr~ ~rvlcioe SanitariOS Mé- na· }las.na, afecto al tercer Grupo di
d¡.cos de la, o.,.• .-.i:ti,j§,lIA .-. 4.J~o!1i[~, concediéndole aut9rizaci~

, ,~



D. O. núm. iO

sado más de los cuarenta y cinco año3,
con arreglo al párrafo segundo del ar
tículo 17 del decreto de primero de
junio de ISi7 Ce. L. núm. 2II), '1 a
tenor de la orden circular de 4 de nO'Viem
bre de 1921 Ce. L. núm. 538) y leyes de 7
de julio y 31 de diciembre de 1!)2l1
(e. L. núms. 2¡1 y 639), debiendo cur
sarse pcr el Tercio a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas, la
correspondiente propuesta a 'los efectos
de señalamiento de haber ,pasivo.

Lo comunico a V. E. para su co
rocimiento y cumplimiento. ),{adrid,
20 de marzo de 1033.

Señor Jefe StIlperior de las Fuerzas
lIilitares de lIarruecos.

Señores General de la ,primera división
orgánica e Interventor centraU de
Gurra.

SUPlERNUMERAJRIOS

Excmo. Sr.: Por este Miliiterio se
ha resuelto que el sargento de ARTI
LLERIA D. Di~o NicoJás Marqués,
a la situación de supernumerario sin
sueldo, sin dejar de pertenecer al
del regimiento de costa número ... pase
exopresaoo Cuerpo de acuerdo CIOO
10 dispueS>to en la ordea circular de
26 de septiembre de 1939 (C. L. .6
mero 3(6), por haber sido nombrado In
tenentor de fondos municipales de
Mancha Real (Jaén).

Lo comunico a V. E. para su C·')
nocimiento y cumpHmiento. Madrid,
22 de marzo de 1933.

AzAAA

Señor Comandante mHitar' de Ba
leares.

Señor Interventor centraJI de Guerra.

VUELTAS AL SIE,RVIICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
esa división de 10 del mes actual, ai
que aCOll1lPafía certificado de recono
dmiento facultativo sufrido por el
veterinario primero, en situación de
reel11lP'lazo ,por enfermo en la misma,
D. Carlos Sa.lgués Rlubido, por el que
se demuestra que dicho. oficial le
encllentra complletamente restablecido y
en condiciones de prestar tenicio ;
por este Ministerio se ha resuelto la
vuel'ta de aquél a.1 senicio actiyo, COll
fornle deteM1ina el decreto de' 5 de
tnero 61timo (D. O. núm. 5), quedUldo
dis¡poni'¡'le forzoso hasta que le corres
ponda ser colocado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
2'1 de marzo de 1933.

Seflor General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerr,..,,,",
,~.II' •

24 de marzo de 1933

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
esa división fecha siete del actual,
al que se acoll1lPaña certificado del
reconocimiento facultativo sufrido
por el auxiliar de segunda clase del
Cuenpo Auxiliar de INTENDENCIA,
que se encuentra de reema>lazo por
enfermo en Logroño, según orden
circular de 8 noviembre 1932 (D. O. nú
mero 266), D Antonio Ramírez Alonso,
por el que Se dem·uestra que se encuentra
curado y en diSlPosición de prestar
servkio, este Ministerio ha resuelto
que el citado auxiliar vuelva al servi;:io
activo, quedando en situación de dis
ponible en la sexta división hasta que
le corresponda ser colocado y como
cOlIllPrendido en el aJ¡>a-rtado A del
decreto de 5 de enero del corriente
año (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c11'111a>limiento. Madrid,
14 de marzo de 1933.

AZAÑA

Señor General de la sexta división
orgánica.

.Señor Intenentor central de Guerra.
11' ••• ..

SBCCION DEl KATBRIAL
SERVICIOS DiE INGENI'EROS

Excmo. Sr.: ExaaJ¡iaado el Presu
puesto de cierre y defensa provisional
del aeródromo de Los Alcázares
(Carta.geaa), cursado por la Jefatu
ra de Aviación Uilitar con escrito
fecha 4 de febrero próximo pasado,
este Uinisterio ha resuelto a¡probarlo
para normalización técnica y admi·
nistra.tiva de las obras que compren
de, cuya ejecución ¡por Administra
ción fué autorizada en virtud de la
orden ministerial de 27 de enero úI
two, siendo cargo su im¡porte de
19.J80 pesetas al ca.pítulo noveno,
artículo sexto, Sección cuarta del
vigente Presupuesto.

AsimiS4l1o se ¡¡¡prueba una propues
ta eyentuaJI de 103 referidos capítulos
y artículos del vi,gente Presupuesto,
por la cual se asj,gna a la Comandan·
cia exenta de Ingenieros de Aviación
las 19.380 pesetas, con destino a las
obras de referencia, obteniéndose esta
,cantidad haciendo baja de otra ~ual
en dichos c¡¡¡pltulo n01'cno, articulo
sexto, Sección cuarta del vigente
Presupuesto.

Lo comunico a V. 'E. para su co
nocimiento y cUtJllPlimiento. Madrid,
20 de marzo de 1933.

AZA&A

Seflor Stibsecretari.o de este Minis
terio.

Seflores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

~''''''''''M''~''M''''M''''''
Estado Mayor Central

SSCCION DEl ORGANIZACION y
JlOVILIZACION

MANDOS EN AVI.A:CION MI
LL'DAR

Circular. Exorno. Sr.: Visto lo pre
puesto por la Jefatur~ Avi~ci6n

.l4.iJJtar... .este Ministerio Jia...!:!:!u~. - '
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que la disposición de 23 de abril C:e
1931 (D. O. míJlll. 91), por la que se
resuelve que los jefes, oficiales y asi
mi,lados que hayan pertenecido a la
disuelta escala del Servicio tengan el
mando táctko aéreo de las unidades
que les correSlPonda según sus em
pleos y antigüedad en el Ejército, se
entienda aclárada en el sentido de
tomar la pa-labra "mando" en su más
amplio conc~to, pudiendo, en con
secuencia, ejercerlo dicho persona',
sin 'limitación alguna, y en igualdad
de condiciones que los pertenecien
tes a Estado Mayor, Infantería, Ca·
ballería, Artillería e Ingenieros.

¡Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cUIIllPlimiento. Martrí:!,
22 de marzo de 1933.

1

Señor•.•
I

• ••• •
SECCION DE OPERACIONES Y

DOCTRINA MILITAR

PUBLICAClON DE OBRAS

Circular. Exc.o. Sr.: Terminada la
impresi6n y tirada de 1.500 ejemplare~

del .. Reglamento ,ara la instrucción téc·
aica de las tropas de Aerostación" y
del .. AMxo" al .iSlno, aprobados por
orden circular ele II de marzo de 1932
(D. O. n6m. 61), JI01' este Ministerio se
ha resuelto se poqa a la venta. por 1a
Imprenta y Talleres del mismo, al pre
cio de una peseta cincuenta céntimos cada
ejemplar de uno '1 otro, remitiéndose a
los Cuerpos, Ceatros y Dependencias
que se expresan en la siguiente relaci6n,
el número de ejemplares que también
se indican y cuy. importe será abonado
por las referidas entidades al Pagador
de la Imprenta '1 Talleres mencionados.
Asimismo se asilOan 200 ejemplares de
los referidos textos a dichos talleres
para las l1ecesidades del servicio.

Lo comunico a V. E. para su cOlloci.
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de
marzo de 1933.

AzA&A

Sefior:..

JtELACIOH, gua SB CITA

Sin c.rgo

Ministerio de la Guerra (Subsecre-
taria) ,.. 25

Uinisterio de la Guerra (Estado
Mayor Central... 'oo ... ... ... ... ~

COlf cargo a llU Bibliol,clU rtlp,cli"al

Tres InlpeCciones reenrales del
Ej~rcito a tres ejemplare....... 9

Jefatura del Servicio de Aviación. 10
Centro de Estudios Superiores Mi-

titares " '" S
Escuela Superior de Guerra... ... S
Escuela Central de Tiro (cinco a '

cada Secci6n)... oo' ~'.:J.'~'~ ~_
e!¡l,A~ J¡q~i~J9J1..Ja,llitaroo. ... !'lII



Es~uela de Gimnasia .
Escuela de Automovilismo........•
Grupo Escuela de InformaciÓC1 Ar-

tillería .
Centro de Transmisiones y Estu

dios Tácticos de Ingenieros ...
E;cuela de Observadores y Pilotos

de Aviación , , .
Academia de Infantería, Caballería

e Intendencia... '" ... .. .......
Academia de Artillería e Ingenie-

ros '" .,. '" ..
Ocho divisiones orgánicas (Es-

tado :Mayor) a tres .
C na división de Caballería (Esta-

do Mayor) , ..
Dos brigadas de Montaña (Esta-

do Mayor) a tres .
Comand3llcias Militares de Balea

res y Canarias a tres... ... ...
Treinta y nueve regimientos de

Infantería a diez "
Dos regimientos de Carros de

Combate a diez... ... ... ...
Cuatro batallones de Ametralla-

doras a cioco... ...
Bata1l6n ciclista... •..
Ocho batallones de Montafta a

cinco " '" ..
Siete batallones de Cazadores de

Africa a cinco '" .
Tercio '" '" .
Gabinete Militar del Alto Comisa-

rio .
Diez regimientos de Caballeria a

ocho "
Grupo de Auto-amettálladoras-ca-,

flones '" '" .
Esclla,:!rón Presidencial... ... .

24 de marzo de 1933

3 Dieciséis regimientos ligeros de
3 i .-\rtillería a ocho... ... ... ... ...
ICuatro regimientos .pesados a ocho

3 Dos regimientos de Montaña a
locho , '" .

3 Cn regimiento a caballo .
Cuatro regimientos de Costa a

15 ocho , ..
Tres Grupos Mixtos de Artille-

S ría a dos .
Dos Gru1JOS antiaéreos a dos .

S Dos Grupos de Información a dos
Tres Parques de Ejército y Maes-

24 tranza a tres .
Ocho Parques divisionarios de Ar-

3 tilleria a tres... ... ... ... ... ...
l.:"n regimiento de Zapadores Mi-

6 nadores .
Ocho .batallones de Zapadores di-

6 visionarios a cinco... ... ... ...
Un batallÓC1 de Pontoneros

390 Un regimiento de' Ferrocarriles .
Un regimiento de Aerostación .
Un regimiento de Transmisiones.

20 Un GrtrpO de Alumbrado e Ilumi-
naci6n .

20 Un GruP.Q de Zapadores para la
S divisi6n de Caballería 1 briga-

da de Montafia '"
<lO Cuatro Grupos Mixtos de Zapa

dores y Telégrafos para Balea-
35 res y Canarias a tres...
10 IDos batallones de' Ingenieros en

Tetuán y M'elilla a cinco......
2 Cuatro Comandancias de Inténden
I cía a cuatro... ... '" ... ... ...

80 Dos Compaflías de Intendencia
I para Baleares y Canarias a dos

3 ,Una Compañía automóvil para la
2 división de Cabalkría... '"

iD. O. núm. 70

Dos Compañías a lomo para las
128 brigadas de Montaña a dos... 4

32 Dos Comandancias de Tropas de
~Iarruecos a dos... ... ... ... ... 4

16 Dos Comand3flcias de Sanidad a
8 tres...... ... ... ... ... ... ...... 6

Dos Compañías de Sanidad de Ba-
32 leares y Canarias a dos...... 4

Dos Gru1JOS de Sanidad en Ya-
6 rruecos a dos... ... ... ... ... ... 4
<1 Dos Compañías para las brigadas
<1 de Montaña a dos... ... ... ... ... 4

Una Sección de Ambulancia para
9 la división de Caballería... 2

Comísión de Táctica... ... 3
24 Museo Histórico Militar... 3

Tres Inspecciones de Ingenieros
10 a dos... 6

Sección de Caballería (Escolta de
<lO Ceuta)........................ 2
5 Secci6n de Caballería (Escolta de

10 Melilla)..................... •.. 2
25 Comandancia de Artillería (Zona
10 Orirotal de Marruecos)... ... 2

Comandancia de Artillería (Zooa'
2 Occidental de Marruecos)... 2

ATiación de Marruecos....... " •.• 15
Escuela de Obserndores (Cuatro

2 Vientos) " •.• S
Escuela de Tiro 1 Bombardeo (Los

Altbares) " S
12 Escuela de Pilotaje (Alcalá de

HenAres)... ... ... ... ... ... ••• 5
10 res' Escu,dras de Anación a ciR-

co...... '" ... ... ... ... ... 15
16 Una escuela de hidros... 5

.. Total... ... .., ... 1.286

2 Madrid, 22 de marzo de 1933.-Azafta.
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6,00
8,00

n.80
5,00

10,00

151,00
123,00
128,00
10 7.00
83,00
97,00
44,00
86,65

2,00
76,50

172,00

17,00

230,00
¡o.oo

234.40
222',00
268,00

13,00
612,00
149,00

129,00
44,00

184,60
n,80
69,00
36,80
64,00
35,00
32,00
12,00

9,00
8,00
5.00

102,35
7.85
8,00

·37,60
8,00
7,85

33,7°
5,85

24.75
4,85
7,85

33,20
16,00
19,00
~,oo

,.8S
8,00
9,85

172,00
182,60
186,00
345,00

9.00
18.00
11,00

Mes de febrero de 1933

Idem de id. núm. 7 "
Idean de id. núm. 8... .
Idero de íd. núm. 9... ..,
Idean de íd. núm. 11... •..
Idero de id. núm. 12... ."
Idean de íd. núm. 13 .
Idero de id. núm. 14 , .
Mero de id. núm. 15 "' .
Idem de íd. núm. tú... ."
Caja de recluta núm. 5 ...
lidero de id. núm. 8... .oO oO.

Ldean de id. núm. 9... ... .,.
Idem de id. nimi. 12... .,.. ..
Ldem, de íd. núm. 14... .
Itdem de íd. núm. 16 , .
Ldem de id. nÚln. 2~... .., .oO

Idero de íd. nJÍD!. 23... .
Ldero de íd. núm. 27... ...
Idem de id. núm. .28... .
!dero de íd. núm. 30... .
!dan de id. nÚln. 33... ••• .,.
!dem de íd. núm. 3..... ... oO'

,Idem .de íd. DCÍID. 35... _ .
Idan de íd. n'IÍID. 40... .
Idem de id. núm. 4'2" ..
Idem de id. núm. 45... ••• .
Idem de id. DÚm.47 'oO ..

Idem de Id. D6m. 48 _
Ldem de.id. Dám. 52... ...
!dem de id. nÍlrn. 54... •.•
!dan de Id. 1Wm. 60... ...
Regulara de Tetuin n6m. l.
Idem de Me1iUa núm. 2 .
Ldem de Ceuta n6m. 3... .
Id-em de Larache núm. 4 ,
Ill'tenenciOllecl de Tetuán_
llcMin del Ríf oO'

LdfolD de Xanen ..
InspecciÓD .eneral de In-

te"enciones... ... ... 'oO ...

Tercio....... ..... •..••••••.".
Academia de Infanteria... ...
I,CoIcio H1IIérfauos de la

Guerra .
EKuela Central de Tiro .
Escuela Central de Gimnasia.
PaIlgadurla Haberes Ilrimera

di'Yieióu _
Idem de 8a tercera•••
Itdem de la cuarta... •..

,Ldem de la I sexta... ...
'!delml de la octava... •..
'Idem de Ba:leares ..
'Idelm de Canarias... ...
Avia.ción Militar primera es·

cuadra oO' ,

Idem Se@'l1nda eseuadra .
Mero tercera escuadra .
Iod~ . Fuerzas de Africa .
HalbidQci6n Haberes Cádiz.
Idean id. de Melilhll... ... ...
Par¡que CU'C!1llo de Ejército

nÚlm. 2 : ..
Idem de id. núm. 4... .
Idelt11 d~. id. ,núm. 7 ..
AgrUlPaclón . Automovilismo

de Africa .
Halbilita<:ión Cal'tagena Co'

mandancia Militar .
~C!'hal~a de Xauen... ...T .. ,
diem de Larache .

Idem del Rif... ... ¡

ldem de id. núm. 20 .
Idem de id. núm. 23 ..
Mero de íd. núm. 26... ."
Mero de id. núm. 31... •••
ldero de íd. núm. 35.-.7 ." .,.
Idero Carros de Combate nú

mero 2... ." .. , ... .....' 184.00
Batallón Montaña núm. 2... 169,00
Idero Cazadores Africa nú-

mero 1. , ..
Iclero de id. núm. 2... .
Iidem de M. núm. 4... .
Iclero Ametralladoras núm. 2.
Mero de íd. núm. 4... ... ,,,
Centro MovLlizaclón núm. 6.
Mero de íU. núm. 8... .
Caja recluta núm. 16 .
Idem de íd. núm. 26... .
Mem de íd. núm. 38.... .
Regulares Alhucemas núim. 5.
Escuela Superior Guerra ...
A'Via;ción Militar primera es-

cua'llra... '" •., •.. .
Idero segunda escuadra .
lidero Senieios , ., ..
Pat'Que Cuerpo de Ejército

núm. 4 '" _ ,.
Idem de id. núm. 7... ••. •••

Mes d~ diciew&brl th 1932

Regimiento :lafaut~ria núme-
ro 38... ... ... ... •.. ... ..• :.163,00

Acadelmia de Imauterta... ..• 133,00
Pa~~urla Habetes cuarta cli-

. YlSlón... _ .•• ••• ... ... ••• 2S,7S
Ldem de kI. quinta diviliÓfl. 11,00
Ildem de Id. octalYa diYiJió.. 24 00
'Ctntro Movilización n6m. 3. 32'50

Nota'7"Los Cue1IPOSl Centros '1 de
pendenciaS que a cOlltln·uaciÓu le ex
presan, deben los meses qlle tam
bién se indican:

13,00 ·Re«imiento Imanterla n\Ílll. 36, de-
46,00 'be tnero de 193J.
13,00 Bata1l6n Montatia n{mi. ¡ debe

Jnoviembre, didambre de 193Ql''1 ene
62,80 ' ro de 1933.
23.7S' 'Imel1Yenciones d~ MeJilla debe oc
19,80 t.e, noviembre, diciembr~ de 1932
13,80 Y enero de 1933.
3~,OO Intel1Ytmciones del RIf, debe enero
1"./lO de 1932.
7.8S Parque Cue-r¡>o de Ejército núme-

ro 2, .debe a.bril, mayo, junio '1 J'ulio
11,80 de 1932.
5,00 .Parque Cuerpo de Ejército núme
3,00 ,ro ~'.ddbe de enero a julio ~ 1932

11,00 ,y dLclembre y enero de 1933
13,00 • ~~a'aduría Halberes de la primera
57.10 diVisión, debe. &eptimnbre y octub:e

de 1931 y nOViembre de 1932.
5.00 . :~CII.gaduría Haiberes de la segunda
6.00 diVISión, debe enero de 1'933.
8,00 . ~gadurla Halbe~es ,tie la - cuarta

dIVISión, debe septleJmbre de 1931
2,00 . ~~gadur¡a Haiberes de la qui~ta

dIVISión. debe enero de 1933.
2~:: .l?llIgaduría Haberes de la sexta di.
28.00 VISIón, debe marzo y a.bril de 1932 •
28,00 . ~a;gad'urla HaJb.eres de la octava I

diVISIón. debe octubre de 1932.
Pa¡gaduría. Haberes Marruecos de-

be e~ero de 1933. '
Regimiento Infantería nú. d ~vllIiCión Militar tercera escuadra,

,mero 11... ... ... ...... 2 o o . e e eqero. f~rero y ma,,:zo de I932

~,~::.~: :~: ~=: ~~ ~~:41:0~ Y?A~a~}~OVM~:: ~ud;~~~~
• ~::-.. . -.,,- ,00 clembre de 1931. .

.,.~,..,.f.;'''''~_/ "_..- .-", •.._-

262,00
127,00
2111,00
119,00
189.00
209,00
105,00
<)6,00

186,00
10,00
18,30
32,50

124,00
21 5,70

-e+I,oo
201,00
197,00
363,00
217..40
663,00
234,00
300,00
228,00
'S26,oo
358,00
426,00
610,00
339,00
"31.43
~4,00

306.00
:DO.OO
316,00
358,00
226,00
3~,00

'.1'/4,00
~~

343,00
398..40
516,00
349.00
222,85
283,00
292,00
:.162,00
269,00
266,00
:280,00
183,00
181,00
124,00
123.00
96,00

123,00
125.00
1·35,00

PARTE NO OFICIAL

)CIEDAD DE SÓCORROS MU
UOS DEL CUERPO DE SUB
FICIALES, SARGENTOS y ASI
:ILADOS DEL ARYA DE IN-

FANTERIA

n cumplimiento a 10 dispuesto en el
"tícu1o 12 del reglamento por el que
l rige esta Sociedad. 1IC publica a
)ntinuaci6n los Cuerpoa. CeDtroa y
lependenciaa que han remitido Iaa
ilOtas correspondiente8 • w. meue

que 1IC inctic:ID.

Mes de enero. fk. 1933

~egimieJlto de Infanter(a nú-
mero 1 .

dem de id. núm. 2. .
dern de íd. nám. 3 .
~eDI de i. nÚ'ID. 4... ••• .
dem de íd. núm. 5 .
dero de id. núm. 6... ••• .
,dero de id. núm. 7... ••• •.•
:tiem de kI. núm. 8... ••• •••
:dem de id. nE. 9... ...
[dem de id. JJo6m. 10 .
[df!ID de íd. nám. 12... ..~

[dem de id. nÍIIII. 1.}o.. ...
[dem de id. niJan. 14... •••
[dem de íd. 1I'6m. 15 ..
[dem de id. núm. 16 .
[dem de id. nÍUII. 17 .
[dem de id. n6m. 18... .
Mem de íd. núm. 19 .
[dem de id. nfun. 21 .
Idem .de id. núm. 22 .
Idem de id. núm. 23 .
Idem de Id. nú!V. ~ .
Idem de íd. nfun. 25 .
Idem de id. núm. :16 ..
Idem de Id. núm. '.1'/ ..
Idero de id. núm. 28 .
Idem de id. núm. 29-.. ...
Idem de ¡p. núm. 30 .
Idem de id. núm. 31 ...
Idem de íd. núm. ~ .
Idem de id. núm. 33 .
Mem de Id. núm" 35... ..,
Idem de íd. núm. 370 ..
Idem de kl. nÚlmi. 38... ...
Idem de id. núm. 39 ..
Regimiento de Carros núm. I
Idem de íd. núm. 2 .
Batallón Montafia núm. 11 .
Mero de id. núm. 3...
Idero de íd. núm. S,.. ...
Idem de íd. núm. 6... '"
Idem de íd. núm. 7 '"
ldero de id. núm. 8r.·, '"
Idero Cazadores Africa nú-

mero J ,
Mem de íd. núm. 4... •••
rd,em de íd. núm. 6... .
Mero de íd. núm. 7 .
Idem de Id. núm. 8.,.. .
Mem A,metra,lladoras num I
J.den'1 de id. nÚlm. 2 :
ldem de i·d. nú'm. 3... .
Mem Ciclista... ... ... '"
Centro Movilización nÚim. l.
Idem de Id. núm. 2 ..
Mem de id. núm'. 3 .
ldem de id. núm. 4 ..
lidero de íd. núm. S, ..
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Habi!itación Haberes de MeJilla,
debe noviembre de, 1932.

Parque Cuerpo de Ejército, núme
ro 5. debe noviem'bre y diciembr~ de
1932 y enero de 1933.

Meh2.:-la del Rif, debe enero de
1')32.

'Mehal~la de Tetuán, debe enero IIIÓ" Jarái.::.-El interventor, Malluel
de 1933. Cortés.-V.o B.o: El Coronel, Jimé/lc::.

Mehal-la de M etilla, debe enero de
1933·

·Madrid. I.l de marzo de 1933.-EI ,1~- ~L-\DRIp.-I"PIlE"TA y TALLERES DEL MI'

xiliar, JlarcclillO l'ác.::.-EI cajero. SI- NISURIO DI: LA GeERRA


